
26978 Martes 1 septiembre 1987 BOE núm. 209

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 169 x 100 centimetros.
Epoca: Siglo XVIII.

Dado en Madrid a 24 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.
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RESOLUC/ON de 8 de julio de /987, de la Subsecre
taría. por /a f/Ue. se luu:e público elfallo de la sentencia
dietada en el recurso contencioso-administrativo
numero 22.230 (ape/ación numero 62.397//983).

nmo. Sr.: En el recurso contenciOS().administrativo que en
grado de apelación pendía ante la Sala, interpuesto por el Letrado
del Estado. en representación de la Administración Pública y la
"Compañia Mercantil Operaciones Maritimas, Sociedad Anó
nima», contra la sentencia dictada por la Sala de la misma
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, Sección Segunda, can fecha
13 de mayo de 1983, sobre resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones de fecha 15 de diciembre de 1980,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 21 de noviembre
de 1986. ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Aboiado del Estado y por la representación de
la Compañía Mercantil «Operaciones Maritimas

il
Sociedad Anó

nima» (OPERMAR), debennos confirmar y con nnamos la sen
tencia dictada en el recurso número 22.230 el día 3 de mayo de
1983, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa con·
dena de costas en segunda instancia.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad en
preinseno fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que panicipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1987.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 22 de julio de 1987, de la Universi
dJJd de Salamanca, por la que se publica el presu
puesto de la Universidad para el ejercicio económico
de /987.

La Junta de Gobierno de la Univenldad acordó, con fecha 18
de febrero de 1987, la propuesta de presupuesto a remitir al
Consejo Social.

El Consejo Social, con arreglo al articulo 14.2 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, aprobó la propuesta recibida en sesión
de 26 de febrero de 1987.

En virtud de estos acuerdos, y aplicación del articulo 174 de los
Estatutos de la Universidad (Real Decreto 1248/1985, de 29 de
maro),

Este Rectorado ha resuelto publicar el estado de Inll"""s y
Gastos que configuran el presupuesto de la UniversIdad de
Salamanca para el ejercicio de 1987, y que figuran en el anexo de
esta Resolución.

Salamanca, 22 de maya de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
García.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

ANEXO

MINISTERIO DE CULTURA PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Ingreaoo

20527

1--_---1 3.324.399

P. capitulo
P. artícu10

Dotaciones
(en miles de pcIClaS)
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P. .....,..

Art. 39. Otros ingresos.
339. Ingresos diversos f---==::"'¡"'=c::7=---

Total capítulo 3 .

Cap. 4. Transferencias co"ientes

Art. 40. De la Administración del
Estado.

400, Del Departamento a que está ads-
cri.to .

Cap. J. Tasas y otro! ingres~

Art. 30. Venta de bienes.
300. Venta de publicaciones propias.

Art. 31. Prestación de servicios.
314. Derechos de alojamiento, restaura-

ción y residencla .
319. De otros servicios ..

Art. 33. Tributos parafiscales.
331. Tasas parafiscales de los Organis

mos autónomos administrativos .'

Explicación del in¡relO

Art. 38. Reintevos.
380. De ejerciClos cerrados ....

REAL DECRETO 1049//987, de 24 de julio, por el
que se declara bien de inter" cultural el cuadro de don
Francisco de Gaya y Lucientes, titulado «El Colum
pio».

La Dirección General de Cultura de la Consejeria de Cultura y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Madrid, incoó expediente
el dia 3 de febrero de 1986, para la declaración de bien de interés
cultural, a favor del cuadro de don Francisco de Gaya y Lucientes,
titulado «El Columpio».. .

El Consejo de Gobierno de la Comumdad Autónoma de Madrid
por Acuerdo de 9 de abril de 1987, ha estimado que procede
declarar bien de interés cultural dicha obra, por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en los apartados I y 2 del articulo 14
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
ha instado del Gobierno dicha declaración_ A tal efecto, ha
comunicado al Ministerio de Cultura que se han cumplimentado
los trámites preceptivos de la incoación e instrucción del expe
diente, acompañando un extracto de éste con los datos y documen
tosgráticos requeridos ~entariamente.

En su virtud, y de acuerao con lo establecido en los articulas 6,
a) y 9.2 de la Le¡! 16/1985, y el articul,? 15 del Real Decreto
111/1986, a iniciattva del Consejo de GObl~O ~ la Comurndad
Autónoma de Madrid, ~ a propuesta del Mlmsteno de Cultura, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del dia
24 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara bien de interés cultural, con los
efectos previstos en la Ley 16/1985, J Real Decreto 111/1986, la
obra de arte cuya descripción es la SIguiente:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «El Columpio...


